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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA      

Manizales, once de agosto de dos mil veintitrés. 

 

En el presente proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, 

promovido por JUAN ESTEBAN CASTRILLÓN MONTOYA, a 

través de apoderado judicial, en contra de ROBERTO 

ANTONIO CASTRILLÓN NIETO, se agrega y pone en 

conocimiento el oficio que antecede, procedente de la 

Secretaría de movilidad de esta ciudad, mediante el cual 

informa que se acató la medida judicial de embargo del 

vehículo propiedad del demandado y se inscribió en el 

registro magnético automotor de esa entidad. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE  

J U E Z 

 

 

CUE 
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